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el Registro de la Propiedad Industrial de 26 de junio de 1965,
absolviendo a la Administración de la demanda, debemos 'de
clarar y declaramos que tal resolución es conforme a derecho
y por lo mismo válida y subsistente, sin hacer imposición de
costas,

As! por esta nuestra sentencia, que se publtcará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cwnplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ten-ido a bien
disponer que se cumpla en sus propios térm1Jlos la refel'tda
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESQLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.»; la instalación de
la línea de transporte de energía eléctrica que se

cita.

Visto el expediente incoado en 111 Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de MéJaga a instancia de «Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Málaga, calle
Maestranza, número 4, solicitando autorización para instalar
una ltnea de transporte de energía eléctrica y la declaración
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas.
y en el capítulo In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energia y Combustibles, a propues·
ta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compafiia Sevillana de Electricidad, S. A.», la
instalación de una linea de transporte de energía eléctrica que
se denominará «Los Ramos-El Chorro-Atarfe» y cuyas principR"
les carateristicas son las siguientes: Trifásica; tensión, 220 KV.;
triple, doble y simple circuito; conductores, cable aluminio-ace
ro de 454,45 milimetrO$ cuadrados de sección cada uno; aislado~

res, de cadena; apayos, torres metálicas; longitud total, 125
kilómetros aproximadamente. de los cuales 65,45 kilómetros co~
rresponden a la provincia de Málaga, con 2,5 kilómetros desde
su origen en la subestación de «Los Ramos» en triple circuito.
y los restantes¡¡- en doble circuito hasta su entrada en la central
«El Chorro»; esde la salida de dicha central hasta su término,
en la subestación de Atarfe, en Granada, se construirá de simple
circuito, excepto en sus 2,5 kUÓDletros finales, que volverá a
ser de doble circuito. Se protegerá en todo su recorrido por
un cable de tierra.

La finalidad. de esta linea será la de ampliar la red de trans~

porte a 220 KV. de la Empresa peticionaria .en la zona anda~
luza, con objeto de atender el incremento de consumos existen~
tes con su propia producción.

Declarar en concreto la utilidad pública de la lnstalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
número 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma·
teria de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica~

ción, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octub:re.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular

de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi~

tulo IV del Decreto 261711966.
Lo que comunico a VV.· SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afios.
Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Director general, Fran~

cisco Pérez Cerdá.

Sres. Delegados provinciales del Minisierio de Industria en Má
laga y Granada.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al·
merta por la que se hace pública la caducidad de
las concesiones áe explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio' de Industria en Al·
meria hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia han sido caducadas por falta de pago del canon de
superficie las siguientes concesiones de explotación minera.. con
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término
munic1pal:

869. «San índaleclo». Plomo. 4,1924. "Níjar.
36.187. «Pafio de Lágrimas». Oro. 4. Nijar.
39.112. «La Camarilla». Hierro. 28. Paterna del Río.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en BUB perímetros, excepto para· sustancias

reservadas a favor del Estado, no admitiéndoSe nuevas soli~itu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas soHcitudes deberán presentarse,
de diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Almeria, 6 de nOViembre de 1970.-EI Delegado provincial,
Samuel Luchsinger.

RESOLUCION de la Delegación provincial de Ba
dajoz por la qUe se concede autorización qdminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
Sev1llana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Badajoz, so..
licitando autorización para la concesión administrativa y decla
ración de utilid.ad públíca, a los efectos de impQ8ición de servi~

dumbre de paso. de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Intercalar en el cable subterráneo «Santa Marina-Banesto»
un centro de transformación de 250 KVA., situado en local de
Simago, para el servicio de este sector.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; _Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julió; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y disposiciones legales vigentes, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica .s011
citada y declarar la ~tilidad pública de la. misma a l~ efectos
de imposición de servidumbre de paso, en las condicIOnes, al~
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1(}/
1966, aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación ~l titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capItulo IV del
Decreto 2617/1966

Badajaz, 16 de diciembre- de 1970.-El Delegado provincial,
A. Mal'tínez~Mediero,-12.228·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de ~ar
celona (Sección c!e Minas) por la que se semala
lecha para levantar el acta prevía a la ocupadón de
tinca en el término municipal de .Alcanar (Tarra
Qona), afectada por la explotación de la cantera que
suministra materias 'Primas a la fábrica de cemen
tos (,Cementos del Mar, S. A.»

Con fecha 7 de noviembre de 1969, el consejo de Ministros
ha acordado conceder a «Cementos del Mar, S. A.», el derecho
a la oc\l.pac1ón, por el procedimiento de urgencia, de una par
cp.la de terreno sita en el término municipa.l de Alcanar, nece
saria para. el suminiStro de materia.s primas a la fábrica que
dicha Sociedad posee en Alcanar, provtncia de Tarragona.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. apli
cable a. la finca que a continuación se detalla, situada en .el
término municipal de" Alcanar, se publica el presente anunCIO,
haciendo 'saber a los interesados que a los doce día,'5 (12' dlas)
hlÍbiles siguientes, a contar desde la publicación del m1smo en
el «Boletin Oficial del Estado», y a las quince horas, se dará
comienzo a. levantar sobre el terreno el acta previa a la ocu
paciónde la finca, previniéndose a los interesados que· pueden
hacer uso de los derech'OS que a tal efecto se determinan en la.
reg-la tercera del articulo 52 citado.

Propietario: Miguel Ejarque Gimeno. Domici-lia: Plaza San
Miguel, 1. Aleanar. Situa-ción de la finca; Parcela 52. poligo
no 9 del Catastro de Alcanar. Clase de finca: Grial y leñas.

Barcelona, 20 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
por delegación, El Ingeniero Jefe de Minas, 'Rafael puig de la
Bellacasa.-2.95D-D.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de. ~~r~
celona por la que se autoriza y declara la uhhdi:u1,
pública en concreto de la 'instalación eléctrica que
se cita."

Cwnplidos los trám~te.s reglamentariOS en el expediente incoa~
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, 'S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza"
de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la ins~a!ación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la impOsi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 413, línea San Sadurní a S. E. Vi-
Hafranca.

Final de la misma : E. T~ número 113. «Butano».
Término mwlicipal a que afecta: La Granada.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en 1d16metros: 0,095.
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Condutltor: Cobre. de 35 milímetros cuadrados de sección,
Material de apoyos:. Madera y casttlletes metálicos.
Estación transformadora: Emplazada en término municipal

de La Granada.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y d('clarar la
utilidad públitlR de la rn1Sma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, .en las condiciones, alcance y llmita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 11 de noviembre de 1970.--El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-12.149·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celOna, por la qUe se autoTiza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la insta/.ación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
trieas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la insta'ación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas P1'incipales son las siguientes:

MS/ce-28895/'iO.
Origen de la linea: Apoye 6. linea a E. T. «Balarb}.
Final de la misma: E. T. «Balari lb.
Término municipal a que afecta: Molins de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,110.
conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Una, de 630 KVA.-25/0,38o-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas, de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resue!tO:

Autoriza,r la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad púbU\:a de la misma, a los efectos de la impOsición
de la servldwnbre de paso, ~n las condiciones. alcanee y limita
ciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 30 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.~12.150-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la que se autcniZa administrativamente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la instala
ción eléctrica que se citg. y se declara la uttudad
públic<¡o

Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expediente incoa
do en esta Delegación Prvvincial, a instancia de «Compafiía
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto, de ejecución y declaración
de utilidad públ1ca de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo de alta tenSión a 8/10 kV.. de 370 metros
de longitud. que derivará de la línea existente denominada
{(Juan XXIII-La Challa» y finalizará en ca..~ta con transfor
mador de 400 kVA. que se denumínará «Rotonsa», en Granada.

Esta Delegación ProvinCIal, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966;
de 18 de marzo; Decret-o 1755/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión, de 23 de fe
brero de 1949, y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto acceder a lo solicitado, con "arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las Ins~
trucciones de carácter general y Reglamentos vig?ntes. quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigila.ncia de esta
Delegación.

Se observarán los condicionados emitiaos por el exce1enti~
simo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a
los artículos 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966. Y 29 del Decre
to 2619/1966.

El plazo de puesta en, marcha. será -de tres meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la.' provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo '7 ter·
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta. en marcha.

La. declaración de utilidad pública se concede en las condi~
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vio. administrativa..
por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma. puede
ser recurrida en alzada ante la DireccIón General de· Energia
y Combustibles, en el ténnino de quince dias.

Granada, 1 de diciembre de 1970.-EI DelegadO provincial POI"
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.-12,229-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se hace pública la cancelación del' per~'
miso de investi~ación minera que se ctta.

La Delegación Provincial del Ministerio de :rndustria en León
hace saber que ha sido cancelado el siguiente permiso de in·
vestigación minera. por haber transcurrido el plazo de su vi
gencia:

Número: 13.379. Nombre: «Yoli». Mineral: Feldespato. Hec
tareas: 21. Término municipal: Ponferrada.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para minerales
de hierro, por encontrarse dentro de la zona reservada por
Orden ministerial de 24 de abril de 1970, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado») -de 13 de mayo. No se admitirán nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho dias. habiles a partir del
siguiente al de esta publicación y deberán presentarse de diez
a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

León, 5 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas accidental,
Juan José OUden.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Lugo
por la qUe se hace púbUca la caducidad de los
perm1.sos de anvestigación minera que se ctean.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saber que han sido caducados. por renuncia de los inte
resados, los' siguientes permisos de investigaciÓD minera:

Número: 4.998. Nombre: «José Martín». Mineral: CUarzo.
Hectáreas: 16. Término municipal: Abadin.

Número: 5.008. Nombre: «Maria Jesús de la Cruz». Mine
ral: Cuarzo. Hect~reas: 396. Téeminos municipales: Foz, Lo-
renzanay Mondofiedo. .

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu~

des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del sig"..liente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberan presentarse
de diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial;

Lugo. 3 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial, Emilio
Moretón.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Luyo
por la que se hace público el otorgamiento de los
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de IndUstria en Lugo
hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos de
investigación minera, con expresión d.el numero. nombre. mine
ral, hectáreas y término municipal:

5.143. «Manuel de BIas». Caohn. 56. Puertomarin.
5.145. «San Francisco»). Caolin. 200. Friol.
5.150. «Santa Maria). Hierro y cuarzo. 51. Pastoriza y Riotorto.

, Lo que se hace público en cumplímiento de lo ordenado en
las· disposicione-s lega.le:" vigentes.

Lugo, 12 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial, Emi·
lio Moretón.

RESOLUCION de la. Delegación provincial de Má·
laya por la que se autoriza y declara la utilidad
publica de las instalaciones eléctricas que se- citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mero 678/671. incoado en esta Delegación Provincial a instancia
I de «Compafiia sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio


